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del T.E.D.H. (STC 24/1981), debe ser dotado de con­
tenido concreto en cada caso, atendiendo a criterios
objetivos de influencia notable en la tramitación de los
procedimientos, que deberán ser apreciados desde la
realidad de la materia litigiosa en cada caso.

Entre los criterios a que acabamos de hacer refe­
rencia, deben tenerse especialmente en cuenta la com­
plejidad del litigio, la duración normal de los procesos
similares, la actuación del órgano jurisdiccional en el
supuesto concreto, la conducta del recurrente, a la que
es exigible un deber de diligencia y colaboración con
la Administracióll de Justicia, y la invocación en el pro­
ceso ordinario de las supuestas dilaciones (STC
197/1993).

3. La aplicación de la doctrina enunciada al caso
que nos ocupa nos lleva al otorgamiento del amparo
solicitado, pues, como con rotundidad afirma el Minis­
terio Fiscal. no existe una explicación razonable para
el considerable retraso sufrido por la reCurrente en la
tramitación del procedimiento, de más de dos años, aten­
dida la naturaleza de la reclamación, que versa sobre
los derechos de un accionista minoritario frente a los
de dos mayoritarios en ei seno áe una peqüeña ampres;::
de carácter familiar.

Como con detalle y rigor se indica en la demanda
de amparo, la indebida dilación se produce, no sólo rés­
pecto de la decisión atinente al pleito principal. sino tam­
bién respecto de la adopción de la medida cautelar de
suspensión de los Acuerdos impugnados que, por su
propia naturaleza, y en aras del principio de seguridad
jurídica (art. 9.3 C.E.), reclama una resolución inmediata.

Constituye un dato indubitado, comprobable median­
te un simple examen de las actuaciones, que el Juzgado,
en un plazo superior a dos años, se ha limitado a dictar
sendas providencias por las que admite a trámite la
demanda, emplaza a la contraparte, ordena la inscripción
de la misma demanda en el Registro Mercantil que Coma
medida cautelar solicitó la demandante y convoca a las
partes a la comparecencia a que se refiere el arto 691
de la L.E.C.

A partir de ese momento, el Juzgado no volvió a
dictar resolución alguna sobre la otra medida cautelar
solicitada (suspensión del acuerdo impugnado), a lo que
el Juez estaba obligado desde el mismo momento en
que se dio por finalizada la comparecencia que se celebrlí
el 5 de abril de 1994 (art. 120.2 de la L.SA), ni a
realizar ningún otro acto de impulso procesal. con un
abandono absoluto del procedimiento que, en conse­
cuencia, se encuentra en plena fase de tramitación,
aspecto este último que posibilita un pronunciamiento
efectivo, y no meramente declarativo, por parte de este
Tribunal (STC 205/1994).

Así las cosas, y de acuerdo con la jurisprudencia cons­
titucional invocada tanto por el Ministerio Fiscal como
por la recurrente, ninguna duda cabe acerca de que la
vulneración alegada se ha producido, no sólo por la injus­
tificable falta de ordenación de los trámites procesales
(STC 133/1988), a pesar de las distintas quejas que
al respecto formuló el recurrente, sino también, y muy
especialmente, por la pasividad del Juzgado por lo que
a la adopción de la medida cautelar solicitada respecta,
destacando que incluso la Ley de Sociedades Anónimas
faculta al Juez, a la vista de la urgencia del caso, para
la adopción de esas medidas, con arreglo a las normas
del procedimiento incidental (art. 120 L.S.A.), con carác­
ter previo, incluso, a la celebración de la comparecencia.
En relación a este extremo debe recordarse que, ya en
la STC 215/1992, dijimos que la actitud renuente del
Juzgado en orden a tomar la decisión pertinente respecto
a la adopción de las medidas cautelares interesadas,
también constituye una violación del derecho a un pro­
ceso sin dilaciones indebidas, cuando, como en el pre­
sente caso, atendidas las concretas circunstancias con­
currentes. se estime que el plazo de inactividad procesal

transcurrido no está justificado, siendo, en consecuencia,
no razonable.

4. Como puso de manifiesto el propio recurrente,
que ha observado en la tramitación del procedimiento
una condu.cta leal y de colaboración con la Adminis­
tración de Justicia, la tramitación y resolución en otro
Juzgado de la misma capital de un asunto de similares
características en el plazo de once meses, no deja lugar
a dudas de que ninguna excusa puede asistir al órgano
judicial para tan evidente retraso, por lo que este Tri­
bunal, al concurrir en este caso los presupuestos nece­
sarios para estimar infringido el derecho invocado, se
ve en la obligación de dictar nuevamente, en relación
con el mismo órgano jurisdiccional. Sentencia estima­
toria del amparo solicitado por violación del derecho
a un proceso sin dilaciones indebidas.

Por lo que hace, finalmente, a la petición contenida
en el tercer punto del suplico de la demanda, solicitando
se ordene al Ministerio de Justicia y al Consejo General
del Poder Judicial la adopción de medidas necesarias,
con carácter urgente, a fin de impedir la reiteración en
el futuro de dilaciones indebidas en el Juzgado en cues­
t¡6n, nü piGCBde occgdsr a la !n!sma ~~ rU~r1tQ ~xcede
de la competencia de esta jurisdicción de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. pOR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:
1.° Reconocer el derecho del recurrente a la tra­

mitación del procedimiento iniciado sin padecer dilacio­
nes indebidas.

2.° Restablecer al demandante de amparo en su
derecho, a cuyo fin se ordena al Juzgado de Primera
Instancia núm. 11 de los de Madrid que proceda de
modo inmediato a decidir sobre la suspensión de acuer­
dos solicitada, a la inmediata apertura del periodo pro­
batorio y a la ulterior tramitación del procedimiento, sin
demora, hasta la resolución final.

3.° Desestimar la demanda respecto de los demás
pedimentos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a tres de octubre de mil noVecientos
noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente
Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.-Javier Delgado Barrio.-Firmado y
rubricado. .

242á7 Sala Primera. Sentencia 145/1995, de 3 de
octubre de 1995. Recurso de amparo
3. 137/1994. Contra Resolución del Delegado
del Gobierno de Aragón por la que se impuso
al demandante sanción por incumplimiento
de horario de cierre de establecimiento abier­
to alpúblico. Vulneración del principio de lega­
lidad: límites de la potestad sancionadora de
la Administración.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Javier Delgado
Barrio. Magistrados, ha pronunciado
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ámparo núm. 3.137/94. interpuesto
por don Luis Ignacio Royo Serrano. representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Consuelo Rodrí­
guez Chacón. asistido por el Abogado don Pablo José
Gilart Valls. contra la Resolución del Delegado del Gobier­
noen Aragón. de 28 de enero de 1991. por la que
se impuso al demandante la sanción de multa de
250.000 pesetas por incumplimiento del horario de
cierre de un establecimiento abierto al público. Han inter­
venido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. Ha
sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra.
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante demanda que tuvo su entrada en .este
Tribunal el día 27 de septiembre de 1994. doña Consuelo
Rcdrf\)WE Chacón. Procuradora de los Tribunales y de
don Luis Ignacio Royo Serrano•. interpuso recurso de
amparo frente a la Resolución del Delegado del Gobierno
en Aragón. de fecha 28 de enero de 1991. en virtud
de la cual se le impuso la sanción de multa. en cuantía
de 250.000 pesetas. por incumplimiento del horario de

. cierre de un establecimiento abierto al público.

2. Los antecedentes de hecho que se deducen de
la demanda y documentos que la acompañan son los
siguientes; .

al El Delegado del Gobierno en Aragón impuso al
recurrente la sanción de multa de 250.000 pesetas por
permanecer abierto al público el establecimiento de su
propiedad denominado «S..la en Bruto». el día 25 de
noviembre de 1990. a las cinco cuarenta y cinco horas.

bl Frente a esta Resolución interpuso directamente
recurso jurisdiccional al amparo de 1.. Ley 62/1978. de
26 de diciembre. de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona. invocando como
infringidos los principios constitucionales de legalidad.
presunción de inocencia y acusatorio.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón dictó Sentencia deses­
timatoria de 20 de abril de 1991.

cl Contra esta Sentencia. formuló recurso de ape­
lación ante el Tribunal Supremo. que. por Auto de 29
de junio de 1993. lo declaró mal admitido. criterio éste
que se mantuvo en el posterior Auto de 30 de junio
de 1994. desestimatorio del recurso de súplica inter­
puesto por el apelante. que puso fin a la vía judicial
previa. .

3. El recurrente alegó en su demanda de amparo
la infracción del arto 25.1 C.E. por carecer la norma en
cuya virtud se le impuso la sanción -arto 81.35 del Real
Decreto 2.816/1982. de 27 de agosto. por el que se
aprobó el Reglamenlo General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas-:- de la correspondien­
te cobertura legal, siendo insuficiente para ello el arto 2 il
de la Ley de Orden Público de 1959. y sin que la exis­
tencia en las normas reglamentarias preconstitucionales
de algún precepto similar al fundamentador .de tal san­
ción exima. tras la entrada en vigor de la Constitución.
de la correspondiente habilitación legislativa para el ejer­
cicio de la potestad administrativa sancionadora. En apo­
yo de este argumento cita diversas Sentencias de este
Tribunal.

La infracción del derecho fundamental a la presunción
de inocencia se habría producido al no haber sido pro­
bada la alteración de la convivencia social que constituía
uno de los presupuestos legales de la infracción. .

En cuanto al derecho fundamental a ser informado
de la acusación. reconocido en el arto 24.2 C.E. y apli­
cable a los procedimientos sancionadores, se habría
infringido por cuanto el pliego de cargos no contenía
mención alguna a la alteración de la convivencia social.
y posteriormente se le sancionó por la comisión de una
infracción que comprendía tal presupuesto fáctico.

4. Mediante providencia de 15 de diciembre de
1994. se admitió la demanda a trámite y se requirió
a la Delegación del Gobierna y Tribunales intervinientes
para que remitieran las actuaciones y emplazaran a quie­
nes fueron parte en el proceso judicial previo. salvo el
recurrente en amparo. para que en el plazo de diez días
pudieran comparecer ante este Tribunal.

5. En virtud de providencia de 13 de marzo de 1995.
se tuvieron por recibidas .las actuaciones solicitadas.
acordándose tener por personado y parte al Abogado
del Estado. que lo solicitó por escrito de 27 de enero
de 1995. y conceder un plazo común de veinte días
a las partes personadas y ai iV1inist6ilO F;scat para pre'"'
sentar las alegaciones que a su derecho convinieran.

6. El Fiscal, mediante escrito presentado en este
Tribunal el 3 de abril de 1-995. solicitó el otorgamiento
del amparo por infracción del arto 25.1 C.E.. invocando
para ello la doctrina de este Tribunal sobre supuestos
idénticos (SSTC 3q5/1993. 333/1993..109/1994,'
111/1994.323/1994 Y 253/1994). sin que. en con­
secuencia. fuera necesario pronunciarse .sobre el resto
de los motivos de amparo.

7. El Abogado del Estado presentó sus alegaciones
el 22 de marzo de 1995 solicitando la inadmisión y.
en su caso. la desestimación del recurso. . .

La inadmisión se fundamentó en la extemporaneidad
de la demanda.' pues el recurrente. al haber interpuesto
un recurso de apelación. que fue inadmitido. manifies­
tamente improcedente. habría alargado artificialmente
el plazo de caducidad e improrrogable para recurrir en
amparo. A juicio de la defensa del Estado. la improce­
dencia manifiesta del recurso de apelación derivaría de
que la cuantía litigiosa de la pretensión. resuelta por
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
de fecha 20 de abril de 1991. no excedía de 500.000
pesetas y se 'trataba de un acto de un órgano de la
Administracián Pública cuya competencia no se extendía
a todo el territorio nacional y no era susceptible de re­
curso administrativo [arts. 94.1 al en relación con el
arto 10.1 al de la L.J.CA. en redacción de la fecha de
los hechos. 7.1 de la Ley 62/1978. 74 de la L.O.P.J.].

Subsidiariamente. solicitá la desestimación del recur­
so por entender que no se habría violado el arto 25.1
C.E.. pues como destacó el Tribunal Supremo en su Sen­
tencia de 10 de junio de 1991. dictada en recurso
extraordinario de revisión por contradicción de doctrina,
el Reglamento de Espectáculos de 1982 se ajusta ple­
namente al mandato constitucional. Analiza a continua­
ción la doctrina de este Tribunal para poner de manifiesto
que en el ATC 265/1985 se inadmitió un recurso de
similares características al que motiva estas actuaciones.
Sobre la STC 305/1993. afirma que en ella no se con­
templa la posibilidad de anudar la cobertura legal de
la norma reglamentaria sancionadora en el arto 2 el de
la Ley de Orden Público de 1959. que prohíbe la cele­
bración de espectáculos ilegales. La finalidad de la norma
sancionadora aplicada en este caso es la de proteger
la pacífica convivencia ciudadana y ello encaja en la
predeterminación normativa diseñada por el arto 2 el
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citado. En cuanto a la cuantía de la sanción. el art. 19.2
de la Ley de Orden Público de 1959 habilita a los Gober­
nadores civiles (o Delegados del Gobierno) para impo­
nerla hasta 500.000 pesetas, por lo que tampoco por
este motivo se produjo infracción alguna del arto 25.1
C.E.

Tampoco se ha infringido, en el criterio de la Abogacía
del Estado. el derecho fundamental a la presunción de
inocencia ya que, contrariamente a lo afirmado por el
recurrente, el ilícito administrativo no consistía en impe­
dir el descanso a los vecinos. sino en el puro incum­
plimiento del horario de cierre del establecimiento. hecho
este reconocido por el recurrente en el pliego de des-

. cargos, en la demanda judicial y en la de amparo. La
Administración realizó, en ,cualquier caso, actividad pro­
batoria de cargo suficiente para desvirtuar tal presunción.

El escrito de la Abogacía del Estado argumenta tam­
bién, de forma implicita, sobre la alegación relativa a
haber sido sancionado por unos hechos, la alteración
de la convivencia social. no mencionados en el pliego
de cargos, por cuanto no era éste el contenido del ilícito
sancionatorio sino el simple incumplimiento del horario
de cierre.

8. Transcurrido el plazo de veinte días sin que ei
recurrente formulara escrito de alegaciones. mediante
providencia de 2 de octubre de 1995 se señaló el siguien­
te día 3 del mismo mes y año para la deliberación y
votación de la presente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. En el presente recurso de amparo se impugna
la Resolución del Delegado del Gobierno en Aragón, de
fecha 28 de enero de 1991. por la que se impuso al
recurrente una multa de 250.000 pesetas por infracción
del horario de cierre del establecimiento del que era
titular, al amparo de lo dispuesto en el arto 81.35 del
Real Decreto 2.816/1982, de 27 de agosto.

Tres son las vulneraciones constitucionales que el
recurrente aduce como producidas por tal sanción: la
infracción del arto 25.1 C.E .• por cuanto la norma san­
cionadora carece del rango formal de Ley y no dispone
de cobertura legal suficiente; la vulneración del principio
constitucional de presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.)
por no haber sido probada la alteración de la convivencia
social que constituye, en su criterio. uno de los presu­
puestos legales de la infracción por la que se le sancionó.
y, por último. del derecho a ser informado de la acusación
(art. 24.2 C.E.) que se habría producido por cuanto el
pliego de cargos no contenía mención alguna a la aludida
alteración de la convivencia social que, en el criterio
del recurrente. constituía un presupuesto de la infracción
por la que se le sancionó.

El Ministerío Fiscal solicita el otorgamiento del ampa­
ro por el primero de los motivos de la demanda -la
infracción del art. 25.1 C.E.-, y para ello invoca la doc­
trina de este Tribunal sobre supuestos idénticos (SSTC
305/1993, 333/1993, 109/1994. 111/1994 y
253/1994). sin que, en consecuencia, sea necesario pro­
nunciarse sobre el resto de los motivos de amparo.

El Abogado del Estado alega, en primer térmíno, la
~ extemporaneidad de la demanda por haberse interpues­

to un recurso de apelación manifiestamente improce­
dente y, subsidiariamente, la desestimación del recurso
en cuanto a los tres motivos alegados.

2. Con carácter previo a dilucidar la viabilidad de
los motivos de amparo que se expresan en la demanda,
debe en primer término solventarse la tacha formal de
extemporaneidad que a este recurso formula la Abogacía
del Estado. cuya argumentación consiste, en síntesis.
en que el recurrente, al intentar indebidamente la inter-

posición del recurso de apelación, prolongó artificialmen­
te el plazo de caducidad e improrrogable de veinte días
para acudir a esta vía de amparo. La manifíesta impro­
cedencia del recurso de· apelación derivaría de que la
cuantía litigiosa no excedía de 500.000 pesetas. por
lo que la Sentencia dictada por el T.S.J. de Aragón en
este procedimiento de la Ley 62/1978 no era suscep­
tible de ser recurrida en apelación [arts. 94.1 a) de la
L.J.C.A. en relación con el arto 10 de dicha Ley. en su
redacción de la fecha de los hechos: arts. 7.1 de la Ley
62/1978 y 74 de la L.O.P.J.].

Esta. tesis no puede, sin embargo, ser acogida. Este
Tribunal ha tenido ya ocasión de declarar (STC
188/1994) que no resulta razonable la aplicación suple­
toria de la L.J.C.A. en materia de recurso de apelación,
efectuada de forma mecánica, al procedimiento previsto
por la Ley 62/1978, pues la naturaleza y finalidad de
este último -la tutela judicial de los derechos funda­
mentales- es diversa de la del procedimiento conten­
cioso-administrativo ordinario. Concluía, así, aquella Sen­
tencia que «será posible ese criterio (de inadmisión de
la apelación por aplicación supletoria de la L.J.C.A.) cuan­
do. como por desgracia sucede con no poca frecuencia,
por la via de la Ley o2í i 978 se haya encauzado un
litigio en el que manifiestamente no se planteen cues­
tiones relativas a supuestas lesiones de derechos fun­
damentales" o cuando la reparación de las mismas se
haya produCido ya en la primera instancia y con la ape­
lación no se pretenda otra cosa que discutir ante un
Tribunal superior cuestiones de estricta legalidad ordi­
naria. Pero. cuando lo planteado en el proceso sea mani­
fiestamente un problema directamente relacionado con
la tuteía de los derechos fundamentales. es necesario
permitir la segunda instancia y darle ocasión al Tribunal
Supremo a fin de que pueda restablecer el derecho fun­
damental vulnerado» (STC 188/1994, fundamento jurí­
dico 4.°).

Debe, en consecuencia. descartarse que en el pre­
sente caso. en el que a través del procedimiento de
la Ley 62/1978 'se planteaban cuestiones directamente
atinentes a los derechos fundamentales, el recurrente
haya intentado la interposición de recurso improcedente
alguno; antes al contrario. una interpretación más ajus­
tada al derecho reconocido en el arto 24.1 C.E. facilita
en estos casos el acceso al Tríbunal Supremo, en vía
de recurso.

En atención a lo expuesto. procede desestimar la
tacha de extemporaneidad alegada y entrar en el fondo
del asunto.

3. La demanda de amparo se sustenta en tres moti­
vos de recurso. pero. como pone de manifiesto el Minis­
terio Fiscal. la estimación del prim'erode ellos, infracción
del principio de legalidad por falta de cobertura legal
y predeterminación normativa de la norma sancionadora,
haría innecesario el análisis de la posible vulneración
del derecho a la presunción de inocencia y a ser infor­
mado de la acusación. ya que el primero de ellos repre­
senta, en un orden sistemático, un prius respecto a los
otros dos.

Planteada la cuestión en estos términos. debe ya abor­
darse el prime~ motivo de amparo relativo a la eventual
vulneración por la Resolucion administrativa recurrida
del principio de legalidad en materia sancionadora que
deriva del art. 25.1 CE y. en concreto. si el art. 81.35
del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi­
cos y Actividades Recreativas, aprobado por Real Decre­
to 2.816/1982. de 27 de agosto, conforme al cual se
impuso la sanción económica. carece de la cobertura
legal que aquel precepto constitucional exige. Desde esta
perspectiva. y como señala en su informe el Ministe­
rio Fiscal, el supuesto planteado es sustancialmente
igual a los ya resueltos por esta misma Sala en las
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SSTC 109/1994. 111/1994 Y 253/1994. asrcomo a
los decididos por la Sala Segunda en SSTC 305/l993.
333/1993.276/1994. 310/1994'y 323/1994. cuya
doctrina resulta obligado reproducir aquL En un esfuerzo
de síntesis, ya dijimos en las resoluciones que acaban
de citarse, que, según la constante doctrina de este
Tribunal, el derecho fundamental reconocido en el
arto 25.1 C.E.. aplicable al ordenamiento administrativo
sancionlldor. incorpora una doble garantra: la primera
de orden material. relativa a la, exigencia de una pre­
determinación normativa de las conductas i1fcitas y de
las sanciones correspondientes; la segunda de carácter
formal, reclama la reserva de ley para regular los tipos
de infracción administrativa y sus correspondientes
sanciones.

En el presente caso. la Resolución de la Delegación
de Gobierno impugnada alude al arto 2 i) de la ~ey de
Orden Público de 1959, como supuesta <:obertura legal
de la infracción por la que ha sido sancionado el recurren­
te. contenida en el arto 81.35 del Reglamento General
de Policla de Espectáculos y Actividades Recreativas.
de 27 de agosto de 1982, y esta cobertura legal h¡¡
sido considerada insuficiente en reiteradas ocasiOnes por
este Tribunal (por todas, STC 305/1993).

Por otra parte. se argumentaba en aquellas resolu­
ciones que el Reglamento mencionado no se limitaba
a reproducir un sistema de infracciones y sanciones
preestablecido en normas reglamentarias preconstitucio­
nales, sin innovación alguna de dicho sistema. encon­
trándose por tanto exento de cobertura legal alguna
(STC 42/1987). Antes al contrario, esta norma regla­
mentaria posconstitucional supone una profunda rev;;'
sión y actualización de la normativa hasta el momento
vigente en la materia. que expresamente deroga, ree­
lizando una evidente sustitución normativa.

Asr pues, si bien el Reglamento de 1982. como era
razonable de esperar. responde en muchos casos a prin­
cipios ya contenidos en la regulación preconstitucional
y. en consecuencia. recoge o reitera mandatos ya pre­
sentes en ella. tal continuidad normativa no puede supo­
ner «que la Administración ostente potestades sancio­
nadoras no amparadas por una cobertura suficiente de
normas con rango legal: pues ello representarla convertir
en buena medida en inoperante el principic>-de legalidad
de la actividad sancionadora de la Administración con­
tenido en el arto 25 de la Constitución con sólo reproducir,
a través del tiempo, las normas reglamentarias sancio­
nadoras preconstitucionales. manteniéndose así in aeter­
num. después de la Constitución. sanciones sin cobertura
legal. incumpliéndose el citado precepto constitucional>.
(STC 305/1993. fundamento jurldico 7.°).

En definitiva. en el presente caso" como ya ocurriera
en el resuelto por la STC 305/1993. la disposición san­
cionadora aplicada por la Resolución administróltiva que
aqur se impugna, fue aprobada post Constitutionem. sin
la necesaria cobertura legal, violándose asr el derecho
fundamental reconocido en el arto 25.1 C.E..lo quedeter­
mina el otorgamiento del amparo solicitado por este
motivo. resultando innecesario pronunciarse sobre los
restantes que se alegan en la demanda de -amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. poli LA AUTORIDAD Que LE CONFIERE LA CoNsmUClóN
DE LA NACiÓN ESPAÑoLA

Ha decidido

Conceder el amparo solicitado y. en su virtud:

1.° Reconocer el derecho-del recurrente a no ser
sancionado por acciones u omisiones que en el momento

de producirse no constituyen infracción administrativa
según la legislación vigente en aquel momento. y

2.° Anular la Resolución administrativa de la Dele­
gación del Gobierno en Aragón de 28 de enero de 1991.
así como.la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo del T.S.J. de Aragón de 20 de abril de 1991.
que la confirmó.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletrn Oficial del
Estedo».

Dada en Madrid. a tres de octubre de mil novecientos
noventa y cinco.-Alvaro Radrrguez Bereijo.-Vicente
Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.-Javier Delgado Barrio.-Firmado y
rubricado.

24288 Sala Segunda. Sentencia 146/1995. de 16
de octubre de 1995. Recurso de amparo
1.802/1992. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del T.S.J. de
Galicia. desestimatoria de recurso frente a
Resolución sancionadora de la Dirección

, ,General de PE/sca de la Comunidad Autónoma
'dE/ Galicia. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: incongrueticiaomisiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Caro- ,
pos, don Carles Viver p¡;.sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.802/92. interpuE/sto
por don Gumersindo Rodrrguez Gil. a quien representa
el Procurador de los Tribunales don Paulino Rodrrguez
Peñamarla y asiste el Abogado don Manuel Caeiro Del­
gado. contra la Sentencia que la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia dic;tó el 22 de mayo de
1992. Han comparecido el Ministerio Fiscal y la Junta
de Galicia. representada por el Procurador de los Tri·
bunales don Argimiro Vázquez Guillén bajo la dirección
letrada de doña Marra,del Carmen Bouso Montero. sien­
do Ponente el Magistrado don Rafael de Mendizábal
Allende. quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Don Gumersindo Rodrrguez Gil. en escrito regis­
tróldo el9 de julio de 1992. interpuso el recurso de
amparo de que se hace mérito en el encabezamiento,
donde dice que el 11 de marzo de 1989 los Servicios
de Vigilancia de la Consejería de Pesca de la Junta de
Galicia presentaron denuncia contra él. en cuya virtud
la Delegación Provincial de Pontevedra decidió el 21
del mismo mes incoar expediente sancionador. desig­
nando Instructor. quien en la misma fecha le dirigió plie­
go de cargos. Notificado éste. el denunciado formuló
sus alegaciones el 4 de abril. y el 19 de junio siguiente
el Instructor formuló la propuesta de Resolución. con­
siderándole autor de Ul)a infracción tipificada en los apar­
tados e) y f) del arto 5 de la Ley de la Comunidad Autó­
noma de Galicia. de 11 de junio de 1985. sobre san­
dones en materia pesquera. marisquera y de cultivos


